
digne daí Sü aprobación al adjunto proyecto de decreto.Madrid, 22 de Julio de 1857.^SEÑORA.-- A L. R> P. de Y. M.=*Cláudio Moyano Sarna- niego* R E A L D E C R E T O .Tomando en consideración las razones que me fta expuesto mi Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo siguiente :Artículo \.° Los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos-podrán pasar á ejercer su profesión al servicio de corporaciones, empresas ó particulares, siempre que para ello obtengan la correspondiente Real autorización expedida por el Ministerio de Fomento.A rt. 2.° No se otorgará autorización sino para el estudio, dirección é inspección, en su parte facultativa, de las obras cuyos proyectos, construcción ó explotación se hallen debidamente autorizados por el Gobierno.A rt. 3.° Para que puedan los Ingenieros obtener la autorización de que trata el art. 1.°, necesitan llev a r , por lo ménos, tres años al servicio del Estado, á contar desde el dia en que, terminados los estudios de su carrera, hayan ingresado en el Cuerpo en clase'de Aspirantes primeros.Art. 4.° Las solicitudes de autorización se harán por las corporaciones, empresas ó particulares que deseen utilizar los servicios de los Ingenieros y por conducto de la Dirección general de Obras públicas, manifestando el objeto á que deben consagrarse los Ingenieros que pidan y la necesidad ó conveniencia de la autorización, acompañando documentos que acrediten la conformidad de los mismos , sin cuyo requisito no se les dará curso.A rt. 5.® La Real autorización , á que los artículos anteriores se refieren, se entenderá concedida á los Ingenieros exclusivamente para el ejercicio de su profesión y trabajos indicados en aquella, sin que puedan dedicarse á obras que no se hayan designado, ni ocuparse en ninguna de las que por el instituto del Cuerpo á que pertenecen les están prohibidas por los reglamentos vigentes ó que se dictaren en lo sucesivo. La falta de cumplimiento de esta disposición liev3 consigo el término de la autorización otorgada.A rt. 6.° Los Ingenieros que hayan obtenido au torización para pasar al servicio de las corporaciones, empresas ó particulares, remitirán al Ministerio de Fomento, en los meses de Mayo, Setiembre y Enero, un parte en el que se de i á conocer c ara y terminantemente los trabajos á que se hubieren dedicado en el anterior cuatrimestre.A r t .7.* Los efectos de la autorización, los derechos que concede y las restricciones que impone á los Ingenieros que la obtienen son las siguientes.Primero. Desde la fecha en que se otorgúela autorización cesará el abono de sueldo y el del tiempo de servicio para la declaración de derechos pasivos, conservando los Ingenieros, en quienes recaiga, todos los demas derechos que disfrutan los del Cuerpo que se hallan al servicio del Estado.Segundo. Transcurrido dicho plazo de dos años, serán declarados supernum erarios, en cuya situación optarán á los ascensos que puedan corresponderles.Tercero. Á  los cinco años, contados desde la fecha de la Real autorización, perderán ademas la opcion á los ascensos y se les dará de baja en el Cuerpo.Cuarto. Transcurrido el plazo de cinco años y declarados de baja en el Cuerpo, conservarán el derecho á ingresar en é l, en el mismo lugar que ocupaban en la escala el dia en que se cumplió el citado plazo de cinco años y se les dió de baja.A rt. 8,* Cuando un Ingeniero vuelva por cualquier causa del servicio de una empresa al del Estado, no podrá concedérsele otra nueva autorización sin que transcurra un plazo de cinco años, por

io ménos, á contar desde la fecha en que ingresó en el del Estado.A rt. 9.g Las disposiciones á que se refieren los artículos anteriores se entienden sin perjuicio de las que para servicios especiales del Estado se Hallen consignadas en los reglamentos vigentes ó que puedan dictarse en lo sucesivo.A rt. 10. Se concede un plazo de cuatro meses á los Ingenieros que por cualquier concepto se hallan actualmente al servicio de empresas para que puedan volver al del Estado. Pasado este término sin haberlo verificado, se les clasificará en la situación en que deban ser colocados con arreglo á las disposiciones anteriores, no contándoles más que la mitad del tiempo que lleven disfrutando su autorización para los efectos que marca el art. 7.°Dado en Palacio á veinte y dos de Ju lio  de mil ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado déla Real mano = E 1  Ministro de Fom ento, Gláudio Moyano Samaniego
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.Habiendo optado por el distrito de Guadalajara el Diputado á Córtes D. Manuel García Barzanalla- n a , elegido también por el de A licante, Vengo en mandar que se proceda á nueva elección en este distrito con arreglo á la ley de 48 de Marzo de 4 846 y su adicional de 46 de Febrero de 4849.Dado en Palacio á veinte y dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y siete. = E s l á  rubricado de la Real mano.=«El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.Vengo en adm itir á D. José Francisco de Uría la renuncia que por el mal estado de su salud ha hecho de la plaza de Oficial del Ministerio de la Gobernación , y en declararle cesante con el haber que por clasificación le corresponda; quedando satisfecha del ce lo , lealtad é inteligencia con que la ha desempeñado.Dado en Palacio á veinte y dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y siete.= Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos del Ministerio de la Gobernación á D. Julián G i- meno y Ortega , Oficial primero de Dirección en la misma Secretaría.Dado en Palacio á veinte y dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y s ie te ..=  Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

He dado cuenta á la Reina (Q . D. G . ) de la comunicación de V. S . , núm. 483, manifestando que, aun cuando todos los funcionarios dependientes de este Ministerio en el territorio deesa Audiencia han manifestado su voluntad para el cumplimiento de sus deberes durante los acontecimientos á que dió lugar la aparición de la partida levantada en Utrera . han tenido ocasión de distinguirse D. Mariano Valdenebro, D. Ramón Sendra, D. Manuel Gómez de Mendoza, D. José García Herraiz y D. Joaquín Saenz de Santa María, Jueces de primera instancia de Carmona, Utrera , Marchena , Aracena y Osuna; D. José María Redecilla, Promotor fiscal de Marchena; D. Juan Ordoñez, Secretario de la Sala de gobierno de esa Audiencia; D. José Manuel Sánchez Vázquez, Juez tercero de paz de la villa de Arahal, y D. Miguel Agustín Montero y D. José María Roldan, Escribanos públicos de la m ism a; y enterada S . M ., se ha servido mandar que V. S . manifieste á todos que ha visto con agrado su comportamiento,

»haciendo entender ó los referidos Jueces de primera instancia y Promotor fiscal, que con esta fecha han sido propuestos, los primeros para la cruz de Caballeros de la Real y distinguida Orden de C á r -  los I I I , y el ultimo para la de Isabel la Católica; y que esta resolución se publique en la Gaceta para satisfacción de los interesados.De Real orden lo digo á V. S . para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid, 21 de Julio de 4857.=^Seijas.=Sr. Regente de la Audiencia de Sevilla.QUINTA SECCION.GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.Sección de Fomento.—Negociado o.°—Instrucción pública.Con el mayor disgusto he visto que algunos pueblos de la provincia no cumplen con lo prevenido en el Reíd decreto de 23 de Setiembre de 1847 , respecto al pago de las asignaciones de los profesores de instrucción primaria. No pudiendo tolerar este abuso grave, y usando de las facultades que me confieren las Reales órdenes de 22 de Marzo y 42 de Agosto del año último, he acordado publicará continuación, por partidos, los pueblos que se hallan en descubierto por atrasos en los sueldos de aquellos maestros.

SÉTIMA SECCION.P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Félix, de Vela, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo á Miguel V iedel, del domicilio de Santa Cruz de Moya, para que se presente en este Tribunal con el fin de notificarle el definitivo dictado ea la causa que se le ha seguido sobre sospechas de ser autor del incendio de unas teinadas en término de Boniches, y á la vez emplazarle para ante la Audiencia de este territorio; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cañete á 30 de Junio de 4857.—Félix de V e la .= P o r mandado de S. S . , José Críspulo Escamilla Alcolea. 2516D. Baldomero Blanco, Juez de paz de esta villa y  suplente de primera instancia de este partido por ausencia del propietario.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Calancha Soria, natural y vecino de Algotacin, para que en el término de 30 dias , á contar desde el siguiente á la fecha, se persone en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva y  defenderse de los cargos que le resultan en causa criminal que se sustancia contra el mismo y Antonio Ortiz Gil, áliasRazones, su convecino, sobre haber detenido á Nicolás Maclas Peña y otros, con propósito de exigirles cierta cantidad de reales: que si lo hiciere será oido y administrara justicia, y en otro caso se sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.Dado en Gaucin á 28 de Junio de 4 857 —Baldomero B lanco.^  P. S. M ., Teodoro de Molina. 254 4D. José Gómez de L eis , Caballero de la Real Orden americana de Isabed la Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial

Al propio tiempo les prevengo, que si para el 29 del actual no han remitido a este Gobierno de provincia el recibo que agnjdhte estar completamente satisfechos dichos sueldos, expediré comisionados de apremio que á su costa permanezcan eh los pueblos, no retirándose hasta que los.qai^sfífiJmJoS-expre^ílqgxgcibos. Estoy resuelto á no omitir medio hasta conseguir que la ley sea obedecida y acatada, no admitiendo excusa ni pretexto alguno para eludirla.Madrid, 24 de Julio de 4857.=*Cárlos Marfori.Relación de las cantidades que adeudan los pueblos de esta provincia, que se expresan á continuación, por sueldos de los maestros de instrucción primaria.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Alpedrete...............................  217Chozas de la Sierra............................... 4,368Guadalix.........................................................2,878Guadarrama.............................................. 732..5ÜHortaleza.....................................................  242Miradores de la Sierra.......................  826
IDEM DE NAVALCARNERO.Chapinería........................ ................ .. 4,833..75
IDEM DE TORRELAGUNA.

Ei Vellón,.............................. 500IDEM DE SAN MARTIN DK V ALOE IGLESIAS,Navas del Rev...........................   2,354 2

de Madrid, á Gabriela Rey na Garrido, natural de Bienservida partido de Alcaraz, provincia de Albacete, hija de Francisco y de Nicasia, de 22 años, soltera, vecina de M adrid, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por quebrantamiento de condena, fugándose de la cárcel de Torrejon de Ardoz al ser conducida desde la Casa-galera de esta ciudad; prevenida que de no hacerlo se la declarará rebelde y contumaz, y  entenderán las diligencias sucesivas con los estrados de este Tribunal.Dado en Alcalá de llenares á 6 de Julio de 4857.— José Gómez de L eis.= P o r mandado de S. S . , Mariano Martin. 2549
Juzgado de primera instancia de la A udiencia.=Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez togado del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Antolin M urga, se cita, llama y emplaza por término de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este edicto á Josefa Vazquezy Fernandez, natuial de San Juan de Sistalla, provincia de Lugo, hija de José y Antonia , soltera, sirvienta, de 28 años de edad, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 34, á fin dQ que se presente en la secretaría de la Correccional, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial frente á Santa Cruz, para oir providencia; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2528
Juzgado de primera instancia dei partido de Alcalá la Real.— El dia 4 6 dei corriente se encontró en el sitio Puerto de Valdepeñas, término de la villa del Castillo de Locubin, de este partido, el cadáver de un hombre desconocido muerto violentamente, cuyas señas son: edad como de 70 á 80 años, pelo blanco, calva la mayor parte de la cabeza, barba poblada y blanca, cara redonda y arrugada, estatura regular y  color trigueño; y estaba vestido con chaqueta de algodón bien grande, de color amarillo, con remiendos en las mangas de paño azul, chaleco de pana negra, pantalón de paño azul, camisa de algodón, calzado de alpargatas de cáñamo, todo muy viejo, y sin medias, indicando ser un pobre mendigo, y tenia colgado al cuello un saquilio viejo de piel de chivo rubio con avíos de fumar; á poca distancia

NUMERO 1,662.del cadáver se bailó una capa ele paño negro con muchos remíen* dos, un sombrero caíanos, do¿ morrales de lienzo, el uno con vendos para echárselo á la espalda, un cenacho, una alcuza y una cantimplora de hoja de lata; y no habiéndose podido hasta el presente averiguar ei nombre, apellidó, naturaleza y domicilio de citado hombre, ni ménns el autorTTMt'OTe'S de su muerte, üo dispuesto, entre otras cosas, dirigir á V . S. el presente con el fin dé que se sirva ordenar le inserte en la Gaceta del Gobierno, convocando á toda persona que pueda dar razón de quién fuese el referido hombre; si ademas saben los autores de su muerte, comparezcan á declarar sobre ello á la Autoridad más inmediata del sitio que se encuentren, cuya Autoridad se servirá remitir las actuaciones á este Juzgado, y espero que V . S. se digne darme aviso del recibo.Dios guarde á V . S. muchos años. Alcalá la Real. 25 de Junio de 4857,=Juan Alonso de L e o n .=  Sr. Administrador de la Imprenta Nacional. 2520
PARTE 10 OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES T NOTAS DK LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y PR l a s  PROVINCIAS.M ADRID. — S. M. la Reina se dignará recibir boy á las seis de la tarde á los que quieran tener la honrando saludarla con motivo de ser los dias de su augusta Madre y de S. A. la Señora Infanta , hermana del Rey.

EXTERIOR.
Los periódicos extranjeros recibidos ayer no contienen noticias interesantes: tomárnosla siguiente de la Gaceta de la Bolsa de Viena del 14 de Julio.La Comisión permanente de la navegación del Danubio, que habia interrum pido hace algún tiempo sus sesiones, en breve va á reunirse en Asam blea general. Una comisión especial presidida por el representante Wertenvergense , ha examinado en el intervalo los reglamentos y ordenanzas de policía fluvial adoptadas para la navegación del Rhin, y ha tomado de ellos algunas disposiciones aplicables á la del Danubio.La Gaceta de Gotha del 47 anuncia que la Duquesa María volvió á dicha ciudad sin terminar el viaje emprendido á Guttershausen con motivo de haberse descarrilado y volcado el wagón que la conducía, ocasionándola leves heridas en un ojo y en la mejilla. .AUSTRIA. —* Viena, 4 5 de Julio. — VA Emperador do Austria y el Rey de Prusia se han convenido, duranlo la permanencia del Rey en Viena , que soslendrian en la cuestión de los Ducados su carácter puramente aleman, ó impedirían toda intervención extranjera. También acordaron obrar con mucha prudencia y'moderación á fiu do obtener este resultado. (Gaceta nueva alemana.)

PRUSIA.—Berlín, 47 de Julio.—El Rey se halla completamente restablecido de su indisposición. Se le aguarda aquí á las siete de esta tarde. [Nueva Gaceta de Prusia.)Idem, 4 5.—La reunión de Príncipes que se realizará en Postdam será como un preliminar para una entrevista do mayor consideración de Soberanos, que se verifica* á en Setiembre con mot-vo de las maniobras de otoño Se ignora todavía si el Emperador Napoleón asistirá. [Gaceta de Augsburgo.)
RUSIA.— San Petersburgo, 4 4 de Julio. — Asegúrase que el Príncipe Daniel ha dado algunos pasos pat a unirse á Rusia. Con el objeto acaso de facilitar una re co n cilia c ió n , será por lo que M. de Sternonow, C ó n su l gen eral en el Montenegro, haya de ser reemplazado por un Agente que conoce perfectamente los asuntos de este pais.Según las*noticias de Asia, la comisión encargada do regularizar la frontera turco-rusa celebró ya dos sesiones, y se cree que muy pronto concluirá sus trabajos. (Correspondencia particular de Havas.)

U AL  OBSERVATORIO DE MAORiB.OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 83 DE JULIO DE 1857.
HORAS

9 de la ma ñaña2 del dia. . . .3 de la tarde.6 de íd em .. .

BARÓMETRO RNPulgadasinglesas.
28 038 28 002 27 960 27,986

MUíctetros.
74 2,45 744 24 740,47 710,83

Calor máximo del dia,, Calor mínimo del dia.

TERMÓMETRO ENGradosRéiuraur.
24* 6 28-,3 26#,8 2IM
29°,7 45a, 3

Gradoscentígrados.
30\7 35*,4 33*,5 26*,4
37*,4 4 9*,4

BÍBKCCIONdel viento.
E. N. E. E N. E. E. N. E . Oeste. .

ESTADO DEL CIELO.
Algunas nubes. Idem.Nubes.Cubierto.

P. A. del E .,M. Boada.
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Número de la Gaceta.

Abril 48..................

Abril 8
Mayo 43
Idem 28

Distrito eleotoral de la Universidad (Barcelona).—Véase Córtes. de Vega de Rivadeo.—Véase id.--- de Vüíafranca del Panades.—Véase id.Divisiones de (erro-carriles.—Véase Obras públicas.Donativo de $. AL—Véase Hospital de la Princesa.Dotación de plazas.—Véase Artillería.Documentos.—Véase Historia militar de la guerra civil.
EEjercicio de funciones de los Gobernadores de provincia.—Véase Go • ber nadar es de provincia.Ejército.—Véase Táctica.Ejército de la isla de Cuba.—Véase Ultramar.EÍ Áncora de seguros marítimos.—Véase Sociedades mercantiles.Elecciones.—Véase Córtes.Empadronamiento general.—Véase Estadística.Empleos militares.—Véase Gracias militares.Empréstito.—Véase Diputaciones provinciales.Encargo de la Inspeccioji de Carabineros. — Véase Inspección general de id.Enjuiciamiento civil.—Véase Prorateos.Entierros.—Véase Cementerios.Ensanche de la Puerta del Sol.—Véase Obras públicas.Enseñanza privada de Matemáticas puras.—Véase Instrucción pública.Escribanos y Notarios del Reino.—índice de protocolos.—Instrumentos públicos.—Papel sellado.Real órdeu autorizando á los Escribanos y Notarios del Reino para que ex jan de los otorgantes de instrumentos públicos, ademas de los derechos marcados en el Arancel, el importe en metálico de medio pliego de papel del sello 4.* por cada uno de los contratos que autoricen con destino á la formación de los índices de los protocolos.................................................................................................................Escuela especial.—Véase Ayudantes de Obras públicas.Escuelas de instrucción primaria,—Véase Instrucción pública.Escuelas normales.—Véase Instrucción pública.Establecimientos penales.—Presidios.— Vestuario.—Subastas.______ Real órdeti mandando sacar á pública subasta la adquisición de 80,000 varas de lienzo para vestuario de los penados en los presidios del Reino con sujeción al pliego de condicionesadjunto............................. .....................................................................y  * «V aÁXOtra mandando sacar á pública subasta la adquisición de 20,000 varas de paño para vestuario de l°s penados en los presidios del Reino con arreglo al pliego de condiciones adjunto . ............................_____Suministros de Presidios —Casas de corrección de mujeres.Otra mandando sacar á subasta pública el sumintfetro de los presidios del Reino, y casas de corrección dé tóújerés.. .........................Estadística.—Empadronamiento general.

4565

4552
4590
4605

Fechade la publicación. Número de la Gaceta.Mayo 4......................  Real decreto mandando que el dia 21 del corriente mes se verifique el empadronamiento general de la Península é Islas Baleares.................... ...........................................................................................................Idem 6...................... Circular dictando varias instrucciones para llevar á efecto lo dispuesto en el anterior decreto.............................................................................._____Comisiones permanentes.—Comisiones provinciales.—Comisionesde partido.Idem16.................... Real decreto estableciendo Comisiones permanentes de Estadística,una provincial en cada capital de provincia, y otra de partido en cada pueblo cabeza de partido judicial que no sea capital de provincia, que se compondrán de los individuos, y tendrán las atribuciones que se expresan.....................................................................................Junio 5....................  Reglamento para llevar á cabo el Real decreto de 45 de Mayo de4 857, sobre creación de Comisiones permanentes de Estadística en todas las capitales de provincia y partidos judiciales de la Península é Islas adyacentes............................................................................ ..............___ Nombramientos.Idem 20.................... Real decreto nombrando Vicepresidentes de las Comisiones permanentes de Estadística establecidas en las provincias en la formaque se expresa.............................................................. ............................................._____  Gobernador de la provincia de Lérida,—Gracias.Idem 28............ .. Real órden dando gracias al Gobernador de la provincia de Lériday á todos cuantos han intervenido en las operaciones censales de dicha provincia por la inteligencia y actividad que han desplegado ...................................................................................................................................Estado mayor de Artillería de la Armada.—Véase Marina de Guerra.Estado mayor de ejército y plazas. — Tenientes Coroneles. — Instancias.—Plaza de Santoña.Abril 7 . . . .  ..........  Real orden resolviendo lo conveniente para cubrir la vacante delempleo de Sargento mayor de la plaza de Santoña............................Estatutos.—Yéase Bancos.Estudios privados de latinidad.—Véase Instrucción pública.Estudios. — Véase Correos.Exámenes.—Véase Infantina de marina._____ Véase Telégrafos._____  de telegrafistas terceros.—Véase Telégrafos.Exenciones.—Véase Quintas.Expedientes de minas.—Véase Minas.Exposición agrícola, —Véase Agricultura.Expropiación.—-Véase Obras públicas.
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Abril .Idem..........Idem 9 ..  Idem .. . .  Idem. . . .  Idem 16.Idem-----Idem____Mayo 24. Idem . . .  Junio 24

Abril 8

FFaros.—Véase Islas Canarias.Ferro-carril de Barbastro á Barcelona.—Véase Caminos de hierro._____ de Barcelona á Gracia, —Véase id._____de Cartagena al Collado de Don Juan.—Veaseid._____  de Castellón de la Plana al puerto llamado la Olla de Benica-nin.— Véase id._____  de la línea de Córdoba á Sevilla á Carmona.— Véase id.____ _ de la línea del Norte á Rivadesella.—Véase id.____  de Huesca á Barcelona.—Véase id._____ de Madrid á Ir un.—Véase id.-----  de Madrid á Irun.—Véase Obras públicas.——  de Patencia á Herrera.—Véase Caminos de hierro.----- de Tárrega á Martorell.— Véase id.-----  de Tordera á la frontera de Francia.—Véase id,------de Tíldela á Bilbao.— Véase id.- —  de Zaragoza á Barcelona.— Véase id.------. de Zaragoza á la frontera de Francia.— Véase id.Ferro-carriles.—Véase Obras públicas.Fianzas de Milicianos provinciales.—Véase Quintas.Fiscales de Marina, —Véase Tribunales de Marina.Fiscales militares.—Declaraciones de Jefes y Oficiales militares. Circular resolviendo lo conveniente acerca del lugar en que los Fiscales militares pueden tomar declaración á los Jefes ú Oficiales deinferior graduación á la de aquellos............................... .............................Fomento.*~xVéase Créditos extraordinarios.Fortificaciones.—Véase Administración militar,

IdemIdem
JLiyo I*

4555 Mayo 26

Número de la Gaceta.Fondos.—Presupuestos.—Obligaciones de Mayo.Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones del mes de Mayo, aprobada en Consejo deMinistros.......................................................... *.................................................. 1573------  Obligaciones del mes de Junio.Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones del mes de Junio aprobada en Consejo deMinistros...........................................................................................................................  4609— _  Obligaciones del mes de Julio.Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones del mes de Julio aprobada en Consejo deMinistros.............................................................................................................. ............ 1633Forja catalana.—Véase Obras públicas.
€ rGenerales.—Véase Correos.Gobernadores de provincia.—Nombramientos. — Dimisiones.—Cesantías.Real decreto nombrando Gobernador de la provincia de Ciudad-Real á D. Cayetano Bonafox..................................................................................Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Rafael Navascues delcargo de Gobernador de la provincia de Cádiz.........................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Cádiz a D. ManuelCano Manrique.............................................................................. .... ....................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Córdoba á D. JuanFrancisco Gil y Baus.................................................................................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Salamanca á D. Fólix Sánchez Fano ........................................................................................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de las Islas Balearesá D. Leandro Villar......................................................................... ...........................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Tarragona á D. Ildefonso López Alcaraz........  .................................................................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Teruel á D. RamónNavarro..............................................................................................................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Soria á D. EusebioDonoso Cortes..........  ............................................................. ...........................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Huesca á D. V icente Lozana..................................................................................................................Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Andrés Lasso do laVega del c°rgo de Gobernador de la provincia de Huelvn...............Otro nombrando Gobernador de la provincia de lluelva á D. Juliánde Nocedal......................................................................................................................Otro nombrando Gobernador de la provincia de Cuenca á D. JoséLaplana.............................................................................................................................— - Actuaciones contra los Gobernadores de provincia.-— Ejercicio de sus funciones.Real decreto reformando en algunos puntos el de 27 de Marzo de 4850, en que se establecen las reglas que han de observarse siempre que se trate de procesar á los Gobernadores de provincia y á los empleados y corporaciones dependientes de estos porhechos relativos al ejercicio de sus funciones........................................Gobernador de la provincia de Lérida.—Véase Estadística. Gobernadores de provincia—Véase Beneficencia.______ Véase Consejos provinciales.------Véase Minas.------Véase Obras públicas.------ Véase Reunión de Córtes....... Véase Quintas.---- Véase Sanidad.
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—— eclesiásticos.—Véase Rogativas.------ militares.—Véase Administración militar.Gracias—Véase Agricultura.-----  Véase Estadística.—,—  Véase Recompensas.——• militares.—Recompensas. — Instancias.— Empleos militares.—Grados.Circular mandando que no se cursen las instancias que se promuevan en reclamación de conmutaciones, resarcimientos ni recompensa de otro género que reconozca por fundamento los sucesos ocurridos en Junio y Julio de 4854, y más que expresa... . . . . . . .  4603
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de la publicación,

Abril 9.............
ídem 20.............
Idem 29........, . ,
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fttnuflo
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Grados militares.—Véase Gracias militares.
Granos extranjeros.—Véase Habilitaciones de Aduanas. 
Guarda-costas , Luisita.—Véase Recompensas.
Guardia civil.—Inspección de este cuerpo.
Circulares de la Inspección de la Guardia civil....... .
Idem de id. id .................• .........................................................
Idem de id. id. .. ......... • • ....................... ........................................
Guarnición de Melilla.—Batallón de disciplina.—Sobreseimiento. 
Circulares disponiendo que sobreseyéndose la sumaria instruida 

para averiguar el comportamiento que los individuos de tropa del 
reformado batallón de disciplina observaron en la acción soste
nida por la guarnición de Me: illa en 9 de Setiembre último, se
archive en el Ministerio de la Guerra.................*..........................

Guerra .—Véase Autoridades militares.
___ Véase Créditos extraordinarios.

Personal.
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de la publicación

Sumero 
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1556
1567
1576

1578

Abril 4.*.........
Idem 2 ...........
IdrMH 6 . . . . T .

__  . -  Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra—
. . .  ___ Id. id. de id ........................................................................

Til id rlp id .........................................................

4548
4549
4 553

Idem 7 ........... 4554
Idem 8 ........... 4555
Idem 16......... 4563
Idem 21......... 4568
Ídem 27......... 4574
Idem 28.......... 4575
Alavo 2 . . . . . . 4579
Idem 3........... 4580
Idem 9........... 4586
Id* m 10......... 4587
Idem 16......... 4593
Idem 17......... 4594
Junio 3 .......... 4614
Idem 4............ 4612
ídem 6........... 1614
Idem 7........... 4615
Idem 8........... 4616
Idem 1 2 ........ 4620
Idem 13.......... 4621
Jcl-m 15.......... 4623
Idem 17.......... ................. • • « * « 4625
Idem 18.......... 4626

Abril l . \

Idem 30.

Abril 44.

Idem

Idem 23. 

Junio 10.

ídem 15.

Mavo 6..

Abril l i .

Abril 22.......

Idem 26,.

Jardo S,

Idem « , s

Habilitaciones de Aduanas.—Aduana de Selva de Mar.— Granos ex
tranjeros.—Harinas extranjeras.

Real órden habilitando la Aduana de Selva de Mar, en la provincia 
de Gerona, para la inttoduccion de los granos extranjeros, cuya
admisión es libre de derechos....... ..................................................  1561

____ Aduana de San Cários de la Rápita.
Otra habilitando la Aduana de San Cários de la Rápita, provincia 

de Tarragona , para la admisión de los granos y harinas extranje
ros, cuya introducción es libre de derechos................................ .. 1561

__ _ Aduana de Deva.—Adeudos.
Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Deva para el adeudo

de los géneros que se expresan........................................................ 1570
____ Aduanas de la provincia de Huelca.
Otra habilitando las Aduanas de Ayamonteé isla Cristina para la in

troducción de cereales extranjeros, y la de Moguer para la pipería 
nacional de vuelta del extranjero....................................................  1618
_Aduana de Elizondo.

Otra habilitando la Aduana de Elizondo para la importación de ce
reales, y más que expresa.................................................................  1623

Habitantes de, la Villa de Oliva.—Véase Beneficencia.
Hacienda.—Personal
Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda......................... 1583
Harinas.—Véase Subsistencias.
___ _ extranjeras.—Véase Habilitaciones de Aduanas.
Historia militar de la guerra civil.—Capitanes generales.— Dirección 

general de Estado mayor.— Documentos.
Circular mandando que tenga debido cumplimiento lo resuelto por 

la Regencia provisional del Reino para que los Capitanes generales 
remitan con urgencia á la Dirección general de Estado Mayor los 
documentos existentes en las Secretarias y Estados Mayores desús 
respectivos distritos que tengan relación con las operaciones eje
cutadas en el territorio de su mando para la formación de la His
toria militar de la última guerra civil.............................................. 1568

Honorarios.—Véase Tribunales de Marina.
___ de los facultativos civiles.—Véase Quintas.
Honores.—Véase Tribunales de Marina.
Hospital de mineros de Almadenejos.—Véase Beneficencia.
_ _  de la Princesa.—Inauguración.—Beneficencia.
Real órden señalando el dia 23 del mes actual para inaugurar solem

nemente el Hospital de la Princesa.................................................  1569
____ Donativo de S. M.
Real órden poniendo á disposición del Ministro de la Gobernación 

la cantidad de 20,000 rs. para que se distribuyan á los enfermos
que existen en el Hospital de la Princesa.......................................  1573

Hospitales militares.—Véase Quintas.
Hospital provincial de Soria.—Yéase Beneficencia.

Iglesias.—Véase Conventos de Religiosas.
Importación.—Véase Subsistencias.
Inaugurar ion.—Véase Hospital de la Princesa.
Incorporación de estudios.—Véase Instrucción pública. 
índices de protocolos.—Véase Escribanos y Notarios del Reino, 
Indultos.—Véase Amnistía.
Industrial harinera — Véa>e Sociedades mercantiles.
Infantería.—Véase Cadetes.

de Marina—Exámenes.Subtenientes.—Marina.
Real órden resolviendo que los Subtenientes de infantería de Mari

na sin sueldo ni antigüedad, y los individuos á quienes se haya 
concedido Re d permiso para examinarse de tales Subtenientes y 
lo hayan verificado hasta la fecha, cubran las vacantes que se pro
vean en la clase de Subtenientes de infantería de Marina con ar
reglo á la nueva organización dada á este cuerpo..........................

Otra dictando varias disposiciones acerca de las materias porque 
serán examinados los Subtenientes de infantería de Marina sin
antigüedad ni sueldo , y más que expresa.....................................

Infantería de Marina—Véase Marina de guerra.
Ingenieros de minas.—Véase Minas.

Mayo 17..

Junio 4.,

Idem 26.

Idem 27

Mayo 9.

Abril 11.

1616

1616

Abril 45,..

Inhumación.—Véase Restos del Cardenal Ximenez de Cisneros. 
Innovaciones —Véase Armamento del ejército.
Inspección de la Guardia civil.—Véase Guardia civil.
___ general de Carabineros.—Despacho ordinario.—Encargo.
Circular encargando del despacho ordinario de les asuntos de la 

Inspección general de Carabineros al Secretario D. Juan de Ace- 
vedo y Perez durante la ausencia del Inspector general.. . . . . . . .

Inspectores generales de contribuciones.—Véase Contribuciones. 
Instancias.—Véase Autoridades militares.

4562

Abril 17. 

Junio 4.

Junio %.

-----Véase Estado Mayor de ejército y plazas.
Véase Gracias militares.

Institutos.—Véase Instrucción pública.
Instrucción pública.—Universidad central.—Museo anatómico de la 

facultad de medicina.
Real órden dictando varias disposiciones para poner el Museo ana

tómico de la facultad de medicina de la Universidad Central ai ni
vel de los modernos adelantamientos..............................................

___ Maestros de instrucción primaria de Álava.—Suspensión de
destino.

Real orden disponiendo que se suspenda de destino y sueldo por 
dos,meses alSecietario de la Comisión superior de la provincia 
de Alava........................................ ..................................................

____ Estudios privados de latinidad.—Seminarios conciliares.—In
corporación de estudios.—Universidades —Institutos.

Real óideu resolviendo que los años de estudio privado de la len
gua latina incorporados eu los seminarios conciliares hasta el 
curso de 1854 á 55, tengan el mismo valor que si hubieran sido 
estudiados en estos establecimientos en la forma que se expresa.

___ Alumnos de séptimo año de medicina.—Médicos de segunda clase.
Otra d.aponiendo lo conveniente acerca de lo solicitado por varios 

médicos de segunda clase, alumnos de séptimo año de medicina 
para que, aprobado que sea el último curso de su carrera, se les 
cambie su titulo por el de Licenciado en la facultad de medicina
sin preceder ejercicios ni dipósito alguno......................................
-----  Escuelas de instrucción primaria.—Obras de texto.—Escudas

normules.
Circular aprobando las obras que han de servir de texto en las es

cudas de instrucción primaria y en las normales, y más que ex
presa..................................................................................................

----- Enseñanza privada de matemáticas puras.—Obras públicas.
Real orden desestimando una exposición de D. José Jiménez, pidien

do se le conceda permiso y autorización para dedicarse á la euse* 
ñanza privada de matemáticas puras, y mandando que se cumpla 
estrietamense la Real órden de 17 de Noviembre de 1855 que ter
minantemente lo prohíbe................................................................

Inttrumentos músicos.—Véase Aranceles mercantiles.
Instrumentos públicos.—Véase Escribanos y Notarios del Reino.
Intendente general militar.—Véase Premios de constancia.
Islas Canarrias.— Alambrado marítimo. — Fan#. — Obras públicas.
Real órden aprobando el plan general de alumbrado marítimo de las 

Islas Canarias propuesto por la Comisión de Faros, el cual se lle
vará á efecto en la forma que se expresa......................

Islas Filipinas.—Yease Ultramar.

Jefes de estación.—Véase Telégrafos.
_ _  militares.—Véase Autoridades militares.

, Oficiales de reemplazo.—Idem de reserva.—Sueldos.
Real órden señalando la cantidad que por razón de sueldo han de 

disfrutar los Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y lo mis
mo los de los cuadros de reserva, y más que expresa...............

Jefes y Oficiales de reserva —Véase Jefes y Oficiales de reemplazo. 
Jelatina para clarificar vinos.—Vé.^e Aranceles mercantiles. 
Jubilaciones.—Véase Tribunal de Cuentas.
Jueces de paz.— Jurisiicoiou.—Suplentes.—Regentes de Audiencias. 
Circular ie»olviendo lo conveniente acerca de la jurisdicción que

compete á los Jueces de paz, y más que expresa...........................
____  Aforados de guerra.— Retirados.
Real ói den declarando exentos de ejercer el cargo de Jueces de paz 

y del de suplentes á los retirados y demas aforados de guerra.. 
Juguetes de niños.—Véase Aranceles mercantiles.
Juicios de prorateo.—Véase Pi orateo.
Junta de come icio de Bilbao.—V éase Bancos.
Juntas de Sanidad.—Véase Sanidad.
, .. — de vigilancia.—Véase Acequia Real del Júcar.
Jurisdicción de los Jueces de paz.—Véase Jueces de po*.
Juzgados especiales.—Véase Amnistía.
__ de marina.—Véase -Créditos extraordinarios.

La Fabril Algodonera.—Véase Sociedades mercantiles.
La Industrial harinera barcelonesa.— Véase Sociedades mercantiles 
La Manufacturera de Algodón.—Véase Sociedades mercantiles. 
Lancha San Juan Bautista.—Véase Recompensas.
Lazareto de San Simón.—Y éase Lazaretos.
Lazaretos.—Lazareto de San Simón.—Subastas.
Real órden autorizando al Ministro de la Gobernación para que 

contrate, sin las formalidades de subasta pública, la construcción 
de 150 camas de repuesto para licenciados de tropa currentena- 
rios en el lazareto de San Simón, provincia de Pontevedra.. . . . .

Ley orgánica de la reserva.—Véase Quintas.
Libros de actas.—Véase Sociedades mercantiles.
Licencias temporales.—Véase Ultramar.
.___ para correr la posta.—Véase Correos.
Líneas de correos.—Véase Correos.
____ de ferro-carri'es.—Véase Obras públicas.
, telegráficas.—Véase Créditos extraordinarios..
___  telegráficas.—Véase Telégrafos.
Listas electorales.—Y éase Cortes.

I í L

Lloyd catatan de seguros marítimos.—Véase Sociedades mercantiles.

m

Abril 22 

Junio 21.

Idem__ _

Abril 49.. 

j Idem 41..

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Cristina, Yrgen y Mártir, y San Francisco So
lano, Confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

A $  KI GBL T UR  A» IN DU STRIA  T COMERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DB MADRID.

De ios partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

463 
5,99 2 
1,1 15 
8,657 

403

90

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 36,1 

libras de peso, 
carneros, que hacen 41,C 

i ¡brasde peso, 
corderos, que hacen 21 

libras de peso.

1 PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR BN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOT.

i PRECIOS. Fanega.

fis. VH.
Cebada d e ... 32 k ST"
Algarroba.... 50 á 53

Por mayor. Por menor.
i Trigo vendido. Precios.

1 Carne de vaca.. .. 44 á 48 rs. arr. 18 á 20 ctos. lib
Fanegas. Rs. vn.

— de carnero. á 16ctos. lib. á 46 id. 9 á .......... 59
— de ternera. 65 á 70 rs. arr. 25 á 51 id. 55 .......... 60
— de cordero. 45á 46 ctos. lib. 45 á 16 id. 65 .......... 62

Tocino añejo........ 120 á 130 rs. arr. 44 á 48 id. 111 .......... 66
— f PfiSCO . . . , . » 0 50 .......... 67
— en canal... » » 53 .......... 68 H

Lomo. » » 400 .......... 69
Jamón......... .. ,. ,- 109 á H0 id. 42 á 51 id. 188 .......... 70
Aceite................... 66 i  68 id. á 22 id. 54 .......... 71 Yi
Vino . _ . T 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 104 .......... 73
Pan de dos libras. » 12-18-20 cuartos. 39 .......... 74
Gar ha rizos ., , . f 46 á 54 id. 16 á 18 id. lib. 422 .......... 76
Judías............. T.. 34 á 38 id. k 12 id. 88 .......... 78
Arroz.................... 38 á 40 id. á 14 id. 106 ........ 80
Lentejas............... 22 i  24 id. 10 á 12 id. 50 .......... 82
Carbón........ ..... 7 á 8 id. « 25 .......... 83
Jabón. , .  ., 50 á 64 id. 18 á 22 id. 130 .......... 84
Patatas. - 1, , T r 6 é 7 id. 3 á 4 136 .......... 88

200 .......... 89

1682

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid, 23 de Julio de 18 57,*» E1 Alcalde-Corregidor, Cários Martori

Quedan por vender so* 
bre 2,000 fanegas.

BOLSA.

Cotización del de Julio de 1857 á las tres de la tarde
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 38- 
60 y 55 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, id., 25-85; á plazo, 
26 fin próx. en firme.

Inscripciones de id ., id. 25-90 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera, al contado, 42.
Idem id. de segunda, id., 6-60 d.
Deuda del peisonal, id., 10-80d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.* de Abril de 

4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id., 88-50.
Idem de 1 / d e  Junio del 851, de á 2,000,id., 86-25. 
Idem de 34 de Agosto de 4 85?, de á 2,000, id., 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 , 8 por 400 

anual, id., 105 d.
Idem del Banco de España, id ., 140-50 d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000, 

idem, 39.
c a m b io s .

Lóndres á 90 días, 60-15 p .— Paris á 8 dias vista, 
5-21 p.

Plazas del reino

Beaef.

1548

1577

1594

4612

1634

1635

Fechíi
de la publicación

Idem 42. 
Idem.. . .

Abril 23.

Idem__

Mayo 9.. 
Idem 18. 
Junio 5. 
Ideui 23.

Mayo 8. 

Idem. ..

4586

1558

1564

1642

Abril 3 .. 

Idem 45..

Mayo 34. 

Junio 44.

Junio 4 4.

Abril 2.

1610

Maderas tintóreas.—Véase Aranceles mercantiles.
Maestros de instrucción primaria de Alava.—Véase Instrucción pú

blica.
Magistrados. — Traslaciones. — Permutas. — Nombramientos. — Au

diencias.
Real decreto trasladando á los Magistrados D. Mateo Herrera de la 

Riva y D. Wenceslao Diaz Argüelles á las Audiencias de Valladolid
y Albacete...........................................    45(59

Otro concediendo permuta de sus respectivos destinos á D. Joaquín 
Vigil de Quiñones, D. Luis Vázquez Mondragon y D. José Ri- 
poll y Galvez, Magistrados de las Audiencias de Sevilla, Granada
y Cor uña...........................................................................................   ̂6S9

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Zaragoza á D. An •
ter.o Enciso.............................. ...........  ..........................................  16^9

Marina. —Yéase Créditos extraordinarios.
___  Véase Infantería de marina.
__ _ Sanidad de la armada.—Reglamento.
Reglamento dictando varias disposiciones sobre la organización del

Cueipo de Sanidad de la Armada..................................................... 4557
Continuación...................................................................................... ’ 455$

Abril 16.

Número 
de la 

Gaceta.

Conclusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . .......................... .............  1559
Real órden aprobando el anterior Reglamento de Sanidad de la 

Armada...............................................    1559
___ Nombramientos.
Real decreto nombrando Comandante general de buques, matrículas 

V apresto de expediciones al Jefe de escuadra D. José María 
Álcon................................................................................................... 1570

___  Departamento de Cartagena.
Otro nombrando Capitán general del departamento de Marina de

Cartagena á D. Juan de Dios Sotelo..............................................  1570
___ Personal.
Movimiento del personal de Marina..................................................... 4586
Idem de id. id........................................................................................  4595
Idem de id* id .................................................................................... • 4646
Idem de id. i d .......................................................................................  4634
Marina de Guerra.—Cuerpos auxiliares.—Infantería de Marina.
Real decreto reorganizando los Cuerpos auxiliares de la Marina de

Guerra en la forma que se expresa.................... . . . . .....................  4585
___ Artillería de marina. — Estado mayor de artillería de la Ar

mada.
Otro suprimiendo las brigadas de artillería de marina, y creando un 

cuerpo de Jefes y oficiales bajo la denominación de a Estado Ma
yor de ai tillería de la Armada , » y más que expresa...................  1585

Médicos-directores.—Véase Beneficencia.
------ de segunda clase.—Véase Instrucción pública.
Mejoras.—Véase Correos.
Mercancías.—Véase Aduanas.
Milicianos provinciales.—Véase Quintas.
Milicia provincial.—Véasi Quintas.
Minas.—Véase Sociedades mercantiles.
-----  Minas de Almadén.—Averiguación de abusos.— Ingenieros de

minas.
Real órden separando á D. Remigio Ponce de León del Cuerpo de

Ingenieros de minas, y más que expresa................................ 1550
___  Derecho de superficie.—Cargos.—Administraciones de Hacienda.
Otra declarando que quedan subsistentes los cargos abiertos con an

terioridad al 13 de Enero último por las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública para el cobro de los derechos de su
perficie con las condiciones que se expresarán....................... . 1562

___  Depósitos.— Expedientes de minas.— Gobernadores de provin
cia.—Tesorerías de provincia

Real órden mandando que los Gobernadores de provincia constitu
yan á su disposición en las Tesorerías de provincia las cantidades 
de los depósitos que se hagan para la tramitación de los expe
dientes de minas y más que expresa...............................................  1508

... . Posesión de minas.—Alcaldes.
Otra mandando que los Gobernadores civiles comisionen por regla 

geneial, para dar la posesión de las minas á ios Alcaldes de los 
pueblos en cuyo término radiquen................................  .............  1519

Ministerio de Fomento.—Véase Canal de Isabel II,
___  Véase Telégrafos.
___ , de la Gobernación. —Véase Telégrafos.
____ Nombramientos.
Real decreto nombrando Oficial supernumerario de la clase de pri

meros del Ministerio de la Gobernación á D. Estanislao Suarez
lucían.................................................................................................  4549

Ministerio de Hacienda.—Destitución.
Real decreto destituyendo á D. Ramón Campoamor del cargo de

Otlc.al primero del Ministerio de Hacienda.................................... 4549
Ministerio de Marina.—Véase Quintas.
Molino harinero.—Véase Obras públicas.
Mosqueton para artilleros.—Véase Armamento del ejército.
Mozos casados declarados soldados.—Véase Quintas.
Municipalidades.—Véase Colección legislativa.
Museo anatómico dé la facultad de Medicina.—Véase Instrucción pú

blica.
___ de ciencas naturales de Madrid.—Reglamento.
Reglamento dictando las disposiciones convenientes para la or

ganización del Museo de Ciencias naturales de Madrid.................  4163

m

Naufragios.—Véase Beneficencia.
..... Véase Recompensas.
Naviera catalana.—Véase Sociedades mercantiles.
Negociación de acciones.—Véase Canal de Isabel II.
Nombramientos.—Véase Bancos.
___  Véase Caja de Depósitos.
___  Véase Capitanes generales.
___* Véise Consejo Real.
r. Véase Consejo de Administración de las obras de la Puerta del

Sol.  ̂#
___  Véase Contribuciones.
___  Véase Correos.
___  Véase Cuarto del Rey.
___  Vease Dirección facultattiva de las obras de la Puerta del Sol.
___  Véase Estadística.
-___Véase Gobernadores de provincia.
___  Véase Magistrados.
___  Véase Marina.
___ Véase Ministerio de la Gobernación,
___  Véase Provisiones de curatos.
.....- Véase Senado.
_ _  Véase Tribunal de Cuentas.

Abril 16.

Abril 1.

O

Obispado de Málaga. — Construcción de una iglesia. — Academia de 
Nobles Artes de San Fernando.

Real órden concediendo la Heal autorización solicitada por D. Rafael 
Rodríguez para que pueda construir una Iglesia en terreno de su 
propiedad, con sujeción á los planos aprobados por la Academia
de Nobles Artes de San Fernando........................... .....................

Obligaciones del mes de Jidio.—Véase Fondos.
___ de Junio.— Véase Id.
___ de Mayo.—Véase Id..
Obras de ensanche de Madrid. —Véase Obras públicas.
-----públicas.—Véase Ayudantes de obras públicas.
__ _ Véase Canal imperial de dragón.
___ _ Véase Instrucción pública.
___  Véase Islas Canarias.
___ Véase Portazgos.
___ Desecación de la Albufera ds Alcudia.
Real órden declarando caducada la concesión otorgada á D. Cayetano 

González para desecar la Albufera de Alcudia en Palma de Ma-
lloica .................................................................................................

_  Carreteras provinciales.— Caminos vecinales.— Gobernadores de 
provincia.

1563

4548

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Dafio. Benef. Dafio.

Albacete. . • 4/8 Lugo.. , . . . par.
Alicante... • 5/8 Malaga.. .. . . ,
A lm ería... •
Avila ...........

1/2 Murcia.......
Orense....... 1/4 p. 

par d.Badajoz.». • pard. Oviedo.......
Barcelona. • ., 7/8 p. Palencia. . . par.
Bilbao......... ., 1/4 d. Pamplona.. 1/4 d.
Burgos........ par. Pontevedra. par.
C áceres.. . . 1/2 P- Salamanca. 1,8 d.
Cád1z •«••» • . , 7/8 S. Sebastian , ,
Castellón. • . Santander. . .
Ciudad-Real Santiago... . .
Córdoba... . # # %d. Segovia... . parp .
Coruña . . . . 3/8 p. Sevilla........ ..
Cuenca. . • . 3/8 Soria........... par.
Gerona. . . . Tarragona.. . .
G ran ad a .. . . , 1/4 p. Teruel........

1/2Guadalajara 4/4 d. Toledo........
Huelva......... par. Valencia... • •
Huesca.........
l a o n . . . . . T t

1
4/2

Valladolid.. 
Vitoria.......

par d.

Leon........... Zam ora... . ..
Lérida.........
Logroño.., . 3/8*

Zaragoza.* • * *

3/4 
3/8 p.

4/2 p.
3/4 d.
4/4

7/8

3/8 d. 

parp. 

3/8

Ambires, 48 de Julio.— Diferida, 25.—Interior, 38.

Amsterdam, 47 de Julio.—Diferida, 25 7/16.—Exte- 
terior, 43 4/8.—Interior, 37 45/46.

LEY SANCIONADA POR S. M., AUTORIZANDO AL 
Gobierno para plantear el proyecto de Ley de Imprenta.

Vénde>e á real en el despacho de libros de la Impren
ta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE-
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente año, un cuaderno en 8.* mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de La Im
prenta Nacional.

Francfort, 47 de Julio.— Diferida, 25 4)4.— Inte
rior, 37 7/8.

Lóndres, 47 de Julio.— Exterior, 40 3/8.—Certifica* 
dos, 5 4/8.—Pasiva, 5 5/8.

Idem , 48. — Consolidados, 94 7/8, 92. — Diferido es
pañol, 25 4/8, 3/8.

BIBLIOGRAFÍA*

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —í CONTI- 
nnacion de la Colecion de decretos : edición oficial.)—Se 
ha publicado el tomo 74 Je dicha obra corespondiénte al 
primer trimestre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.* mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en breve las 
entregas de Abril, Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trimestre dei presente año. 6

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan
tería , con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Heal decreto de 34 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.—Compren- 
de las oidenanzas, reglamentos, instrucciones y órdenes 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio, dados por S. M. en 4 8 de Marzo último. 

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO D EL c i r c o .— Á las nueve de la noche.— 
Moreto, zarzuela en tres actos.

BN LA IMPRENTA NACIONAL.


